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22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de enero de 1966 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de Formación 
Profesional Industrial el Centro de Formación Pro
fesional Industrial SENARA, del barrio de Mora- 
talaz, Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector del Centro de Formación Profesional Industrial «Senara», 
del barrio de Moratalaz, Madrid, en súplica de autorización 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial y 
por el Consejo Nacional de Educación y teniendo en cuenta que 
el expresado Centro reúne las condiciones exigidas en el artícu
lo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones com
plementarias para ser oficialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Se clasifica como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial autorizado el Centro de Formación Pro
fesional Industrial «Senara», del barrio de Moratalaz, Madrid, 
dependiente de iniciativa privada.

Segundo.—En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en 
la especialidad de Peluquero, de la Rama de Peluquería y Cos
mética.

Tercero.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto 
de la misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del ci
tado mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, 
así como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Minis
terio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Ministerio» de 26 de octubre del mis
mo año).

Cuarto.—El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados, que, con carácter general, se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo, estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto, en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Quinto.—La inscripción de matrícula de sus alumnos debe
rá realizarse en ia Escuela de Aprendizaje Industrial del barrio 
de Moratalaz, en la forrfia que se determina en la Orden de 
20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31), en 
desarrollo de la cual se dictó la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes y año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente).

Sexto.—El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.

/ LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 10 de enero de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Creciente (Pon
tevedra).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Creciente (Pontevedra) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biliotecas de 
Pontevedra, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Creciente 

(Pontevedra).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Creciente y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Pontevedra.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de enero de 1966 por la que se acuer
da dar de baja de la relación de Colegios Autoriza
dos de Grado Elemental de Enseñanza Media al Co
legio femenino «La Asunción», de Montilla (Cór
doba).

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Prefecta general 
de la Congregación de Esclavas del Divino Corazón y de la 
Virgen Inmaculada, en la que solicita que el Colegio de Ense
ñanza Media «La Asunción», establecido en Montilla (Córdoba), 
habiendo cesado de funcionar por haberse dedicado aquel local 
a otras actividades didácticas, sea dado de baja en su calidad 
de Autorizado Elemental;

Resultando que dicho Colegio fué clasificado como Autori
zado de Grado Elemental por Orden ministerial de 4 de marzo 
de 1964 y teniendo en cuenta el informe favorable de la Inspec
ción de Enseñanza Media, en el que manifiesta que, vistas las 
razones aducidas, no hay inconveniente en acceder a lo solicitado,

Este Ministerio ha acordado dar de baja de la relación de 
Colegios Autorizados de Grado Elemental de Enseñanza Media 
al Colegio femenino «La Asunción», de Montilla (Córdoba).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de enero de 1966 por la que se acuer
da el cese como Colegio Libre Adoptado de Ense
ñanza Media de Grado Elemental de Igualada 
(Barcelona).

limo. Sr.: Por Decreto de 14 de agosto de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de septiembre) fué creada la Sección De
legada de Enseñanza Media de Igualada (Barcelona), en cuya 
localidad existía ya un Colegio Libre Adoptado. No siendo acon
sejable, conveniente ni económico mantener dos Centros de 
Enseñanza Media en la misma localidad, siendo tan necesarios 
en otros muchos pueblos que aún no han conseguido ningún 
Oentro de esta clase de Enseñanza,

Este Ministerio ha acordado el cese corno Colegio Libre Adop
tado de Enseñanza Media de Grado Elemental de Igualada 
(Barcelona), creado por Orden ministerial de 25 de abril de 1962.

Queda sin efecto a partir de esta fecha la Orden de su crea
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 10 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace público haber sido apro
bada la adjudicación definitiva de las obras de ade- 
centamiento y acondicionamiento del edificio en la 
Escuela Superior de Bellas Artes «San Carlos», de 
Valencia.

Visto el proyecto de obras de adecentamiento y acondiciona
miento del edificio de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
«San Carlos», de Valencia, redactado por el Arquitecto don 
Francisco de P Adell Ferré;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido in
formado dicho proyecto favorablemente por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles;


